
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 177 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:   02:00 p. m. del 11 de noviembre de 2021  

Fin audiencia:   00:00 p. m. del 11 de noviembre de 2021 

 

Clase de proceso:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante:   LUZ DARY ZUÑIGÁ ARANGO 

66.901.174 de Cali  

Demandada:   JUAN CARLOS RIVAS FORERO 

16.726.673 DE CALI   

Radicación:   76001311000320190053100 

Fecha:    11 de noviembre de 2021  

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado Dte: ELCIARIO DIAZ SALGUERO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

 

3. INVENTARIOS Y AVALUOS (ESCRITO) 

4. CONTROL DE LEGALIDAD 

5. PROVIDENCIA 

 

PROVIDENCIA Nro. 1672 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

R E S U E L V E:  

PRIMERO:  APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS  presentados por la parte 

demandante. 

SEGUNDO: TENER  como  UNICO BIEN SOCIAL el inmueble identif icado con la 

matricula inmobil iar ia 370-0434855 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públ icos de la ciudad de Santiago de Cali , con un 

avaluó de $60.000.000.  

PASIVOS en cero (0) 

TERCERO:  DECRETAR  la PARTICIÓN en la presente actuación procesal, por 

lo cual se designa  como PARTIDOR  al  apoderado ELCIARIO DIAZ 

SALGUERO, conforme al  memorial Poder conferido para que 



         
 

 Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2019-0531-00 
Audiencia y Providencia nro.  

 
 

real ice la partición en la presente actuación, dentro de los 

s iguientes veinte (20) días contados a parti r  de la comunicación 

de la designación, en caso de presentarse Inventario y Avalúos 

Adicionales, se empezará a contar a parti r  de la aprobación de 

los inventarios y avalúos adicionales, los que se deberán 

presentar conforme se sol icita, dentro del término establecido 

por el legis lador.  

 

CUARTO: AUTORIZAR  copias de la actuación a costa de la parte 

interesada, previo pago del arancel. ADVERTIR que la 

grabación, hace parte de la actuación.  

 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

La Jueza  

  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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